
lo

1

12

13

14

168

17

18

19

20

21

22

23

24

28

27

28

 

blica del *cusdor, a primero de Diciembre de mil novecien-
 

tos setentay tres, ente mi, doctor kubén Vintímille Bravo,
 

Notario Público Mímero Segundo de este Cantón, comparecen :
 

el sefior “vén Espinoza Pozo, en su calidead de Gerente de la
 

Compañig_ de Responsabilidad limiteda "INDURANA", de acuerdo
 

 

a los documentos hsbilitantes que se inserterán en cata es-

critura pere legitimar su personería; los Jefiorea Úúino Gave
 

11i, de nacionalided Ateliene, entendido en el idioma espa-
 

$00q0—_«2

tiol; y Alfonso Varrión Cálderón; los comporecientea son de
 

estado civil casedos, ecuetorienos el primero y el tercero;
 

mayores de eded, domicilisdos en esta ciudad, capeces ante
 

la ley, a quienes conozco de que doy fe; y, cumplidos los -
 

requisitos legales previos, dicen que eleven a escritura. --
 

pública, elcontenido de la siguiente mínute 3 Señor --
 

Ñó ta. r. io: Sírvase incorporer en el protocolo que se ep»
 

cuentra e su cargo,una escriturs pública en le cusl conste
 

el aumento del capital y la reforms de los estatutos de la -
 

 O

 

Compañia de Responsabilidad bimitade "INDURAÑA", de la ciu-

dad de Cuenca, de acuerdo con las estipulaciones siguientes:
 

ANTECEDENTES .- El diecisiete de Enero del año mil novecien
 

tos setenta y dos, ante el Notario Segundo del Cantón Cuen-
 

Y

CB» doctor Rubén Vintimilla bravo, celebramos uns escritura
 

pública en la cual consta la "Constitución y Estatutos" de
 

la Compañía de Responsebilidad Limiteda "ILDURAFA", que ha
 

ectuedo haste la presente fechs cuÚplíendo con las estipula

ciones y declaraciones que en resúmen son las que ae conti--
    nueción indicamos: RAZON SOCIAL.- "IWNDURALA COMPARIA LILITA

Ut. e tmp, La Reforma -Gvayaquil
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DA", con domicilio en la ciudad de Cuenca y pudiendo estable
 

cer sucursales en. cuslquier lugar de la República. PINALIDA
 

DES.- Fabriceción de cocines de 888, Celentadores de agus a
 

888, .recorería, válvules pere ges, prensas hidráulicas y --
 

 

excéntricas, matricería, pernos centrales de resortes para

eutomotores y més artículos de esta línea.- DURACION: Vein

te y cinco años.- CAPITAL SOCIAL: “reacientos cincuenta mil
 

sucres; capitel que ha sido fntegramente suscrito, pagedo y|
 

cedido a esta sociedsd, en la siguiente forma : Marcelo Ja-
 

ramíllo Malo, suscribid en especies cincuente y dos certifi|
 

cados dé aporteción de un mil sucres cada uno; Josd Burbano”
 

hoscoso, suscribió en especies setenta centificados de epor

teciónde un míl sueres cede uno; Pablo Jeramíllo' Crespo, -
 

suscribió en especies ochente y cuatro certificados de epor|
 

teción de un míl sucres cede uno; Ivén Espinoza Pozo, sus--
 

cribid en especies setenta certificados de aportación de un
 

mil sucres cada uno; Bercelo Jaramillo Crespo» suscribid en
 

especies cincuenta y tres certificedos de aportación de un -
 

mil sucres ceda uno; y, Osweldo Crespo Arfzaga, suscribió -
 

en especies veinte y un certificados de aportación de un mi1
 

sucres ceda uno.- odos los certificados de aporteción en
 

especies fueron transferidos a favor de la Compañifs, según
>.

 

 

 

consta en el inventerio que fueprotocolizado.- OTROS DEPA

 

LLES: Se cumplió edemáés con todas las estipulaciones señela

des en la. Ley de “ompsñfss; se estebleció que hebía sido --
 

designedo por unsnimided Presidente y Gerente de la Sdocie- |

ded los señores José Burbsno Moscoso y Pablo Jeremillo Creg
   po, respectivemente; y, se obtubo le inscripción número vein
 

Lit. e imp. La Reforma -Suayaquil
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te yuno en el «egístro iercentil, el diez de tebrero de wi1

Cua

 

iutarUiisigon los antecedentes expuestos;luego de cusplircon

lea normes fijedes en los ¿aistutos y en le Ley;y, en congide
 

 

reción a ls resolución unénize tomede por le Junta Extreordí-

neríis de la Cormpsífe, el diecinueve de :igosto del sño mil no-
 

vecientos setente y tres,eunentanos el cspítsl social y refoy
 

 

 

menos los ¿stetutos en le siguiente forrs:harcelo Joremillo El

lo suscribe en sopocies cusrentay ocho certificados de spor-
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tsción,los wisios que los trenafiíere eu domínio en favor de

 
 

>

Cormpañíe y las perticipaciones que corresponúsr a log socios
 

la cerbío de lea especieos arortedes,eegín con3ta er el inventar
 

río que se «diunta¿con este sumento del capitel tendrá un ter
 

tel de cien certificados de sporteción.-reblo daramíllo ¿reg-
 

¡po suscribe en especies sesente y seis certificados de aporta

  

 

ción,los misuos que loa trensfiere su dominio en favorde la
 

Corpañfa y las psrticipsciones que corresjordsn a los socios
 

a carmbío de les especies eportedas,semgiín conste en el invente

río que se sdjuntazcon este suzmento del capitel tendrá un to-
 

tel de cíento- cincuenta certificedos de erortación.Ivéán ¿iopl-
 

 

Rozas _Fozo guscríbe en especies cincuente certificados de epor
 

tación,los. cisgzos que los trenofiere eun dominio en favor de
 

tompañíe y las pserticipaciones que corr: spondan a los socios
 

e cenbío de lés especies eportedes,segun conste en el ínverta
 

ríc que se edjuntascon este susmento “el cepital tendrá un tow
 

tel de ciento veinte certificados de sporteción.Earcelo a
 

willo Cresro suscribe en esp.ciea cuaren:a y siete certífica-
    

in, e imp. LaReforma -Oyayaquil
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, favor de ls CVompañís y lee porticipsciones que correspondan
 

2 e los socios a cembío de les especies aportadas segiín conste
 

 

«| tendrá un total de cien certificados de aportsción. Cino Ga
 

 

 

s| velli suscribe en espocies treinte certificados de sporteción,
—

 

, pañúle y las participaciones que corresponden a los socios se
 

s| cambio de lss especies aportedes,según conata en el inventa|

río que se djunta;con este suscripción tiene un capitel to-
 

10 tel de treinta certificados de aportación. Alfonso Carrión
 

u| Calderón suscribe en esapocies nueve certificados de aporte-
 

 

 

 

1 Sompañís y laa participaciones que corresponden a los socia

14| a cambio de los certificados eportedos,segiín consta en el ja

ventario que se adjunta¿con esta succripción tiene un capí-
 

1» tel total de nueve certificados de aportación.in conformilal
 

1 con los ¿atatutosyla última resolución de la Junta uxtra-
 

ss Ordinarias de la Compañifs,los certificados de aportación serán
 

19
 

de un 11 sucres cede uno.-Los socios han entregado sus pg

20 teciones en especies de scuerdo al inventerio que se adjunte
 

a paras que sea protocolizado y que en resluen contiene VATRI
 

CERIA: Un valor de setentes y tres mil ochocientos treinte y
22
 

zo UM Sucres, con cusrente y cinco centavos ; EAQUIBARÍIA 3 Uns
 

2. pietole de enlozado:Custro mil Gchente Sueres; y un rectifi-
 

cador de vélvulas des fos mil cuatrocientos veinte sucres;
 

20 [| 1Me premsa esp ciel número cuatro de cíncuents y cinco --
 

¿r mil novecientos siete sueres,con treinta y cínco centavos;
 

CCASTRUCCION :por. un valor invertido de ciento trece mil se   28
 

Ult. e imp. La Reforma -Guayaquil
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tecientos sesenta y un sucres, con veinte centavos.- Los vag
 

 

lores invertidos en especies ¿gciendern e le gume total de —-
 

_ FUN  

doscientos cincuenta mil gucrea. ¿oteg ecrecies qortados -—-
 

 

gor loz socios, segiín el inventeric que firredo por los mis-
 

103 3e ¿gregaa egía minute pre.que sez protocolizado, indi

cendo que los valores del inventario fueron aprobados, luego
 

de rec.bidy un inforce periíciel.- e deja expresa consgtar-o
 

cía que los nuevos socios ceñozes ino favelli y *liforso Co-
 

 

rrión velderón, fuerón aceptsdos por rec»lución unínice de -
 

los cisubros de la Coupsifea ; según conota en el ¿cta de ee»
 

sión que tembién se sdjunte a este minuto para su protocoli-

E

 

goción.- Sdeforuscos el extículo cuerto de los Vatetutos de -
 

OLIIRAE Suda LENITIDA?, quedargdo la Cospeiifa aperitr
 

errar  

dseste, fectia con yn capitelsociel de seiscientos cil. sucre
 

¿djuntenes el Apto de la dunta «xtreofdinsrie paro que dea -

a

Pr
 

protocolizcda; el Acuerdo VHintaterial de exoneración de im=-
 

fueatonz el ¿20ta de Posesión del Gerente Jebidanente legall -
 

codo; y, las demós docurenteciones que exige la ley.- Ul Ge-
 

rente aeñor “ván Espinoza Pozo, queda sutorizedo poro .obte--
 

ner lo legelizeción definitiva de este sunento de capitel y
 

roforce€ log Batetuton, debiendo entrenar ea ceda uno delos
 

goctos los certificabd de aportación que esteblece la Ley de
 

 

zóéc cl/usulos de eatílo neceseries pore la corplete velidez
 

de esta escriturs.- (fircado) Iván ¿spiroza Pe» Gs Lavelli.-
 

 

Corpaifas.- Usted, Jefior uotezio, ae diszneréá ogregar laa de-

A. Soxrión S.- El “errández V.- Lageniío ¿ernéndez Vintirillal Abogado - viatrículo trescientos dieciseis.- .:sote sguí la si,
  auto gue 30 agrega - Los conprorecientes hscen guyes les está

Lit. o imp. La Retorma -Syayaquil
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todes sus partes, y retificéndose en su contenido, le dejan
 

_€leveda a escriturapública peradue surte loz efectos lega

- les consiguientes.- DOCUENTOS HABILITANTES: Circuler lifne-
 

ro noventa y nueve - DFPIA.- vuito, e trece de Jeptiembre-
 

| iugo visrdo Valerezo Urespo.- Director de Fomento de la Peque

mil novecientos aetente y tres.- Señor Ivén Espinoza Pozo ,
 

-Cuenca.- De mis consideraciones: Pera su onocimiento y des
 

fines consiguientes, me es grato adjuntor e le prescnte, co|

-plos de la Resolución Linisterisl de Concesión de Yeneficial,
 

-de conformi.:ad con la Ley de Forento de la Pequeña Industrás
 

-y Artesería, de leempress que e continueción se detalla .-
 

- Resolución iínero cuetrocientos sesente y uno (dos eopiss)e
 

Fecha doce Beptienbre/setente y tres.- Hozón Socisl:"' indura
 

me €. itde.- Elevación de Capital Social.- Le usted, muy a-
 

-tentezente, Dios, Patris y Libertad.» fo.) li. e Valerezo Ce|
 

ñe Industrias y «rtesente.- (Hey un sello).- NUNERO CUATRO

CIENTOSSESENTA Y UÑO.- El Siiniatro de Irdustriss, Comercio

 

 

 

“e ingegreción, CURSIDERANBDO: que mediante «cuerdo Intermí-
 

nicteral hiírmero m11 ochen a, de veintitres de noviembre de
 

mil. novecientos setenta y dos, se concedieron los bereficia
 

 

_ generales y específicos de lo Ley de Forento de la ¡equeña

induatria y artesadó, a la iupresa "ÍNIURAMA Co. 1TDA.”, de

la ciuded de Cuenca; Cue eon feche seís de septiembre de --

 

 

“mil novecientos setenta y tres, el señior Gerente de la Com-

jefa "IEDURANA C. LTDA” , elevó el iniotério. de Industrial,

 

 

Comercio e integración, une solicitud tendiente a obtener -
   . eutorización pera elevar el capital socisl de su enpresa;z y.
 

Ut. e imp. La Reforma -Gvayaquil
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Feque.a industrias y “rtegarte,codificeda mediente “ecreto Jal

remo sdaero novecientos veinte yuno,de dos de croto de 511

novecientos setenta y tres,publicado en el «egistro Uficiol
 

iMcero trescientos setenta y doa,del veinte de los mismos ses
 

 

 

vizsción pers que qedicnto le reforaz de sus ¿iaiatutos,cleve

el ceritel sccisi ieste de centidad de ..elacientos 14200/1866
  sueres(4606.600,00).-CiGURDO.-"ISLUMica CoLEDA. gozará de 14
 

 

ven los sutos de reforss de iatetutos con elevación de optel

como los imruestos 3obre la uatufcule.-Te2nCERO.-Concódese ur
 

|piezo de «ovente ¿fus contedos e pertir de le fech: de expe-  
 

nie legnluente inseríte de ls 3eritura ¿blica de tlevac   

 

de¿epitel y ¡eforie de Estatutos.-Cozruríquiséyiado en quito)

4 doce de eztiembre de wil novecientos actentey tres.-£.)  
 

 

 

de rorento Artesanal y «equeñias industria,-£. JLerla del Sorueh
 

 

ded de Cuenca,s los diecinueve dísa del mes de Agosto de m11
 

novecientos: setenta y tres.,s las. tre de le tsrde eproximeds
 

mente,en lee +ficines de "Iniurezs U.de”situsózs en le Cae
    lle ¿ermano 2iguel ¿tuero dlez-cuerenta y tres,se reune ls -

Ut. o imp. La Reforma -Gyayaquil
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ezcrerución total de los derechos, Timbres e impuestos que se

dición de le presente hesoluciónpare que los interesados pre-

sción.-f.) .¿cholíicu ievoyer,Coronel de ¡hoabeecreterio bo

industrisa.-RAacUk:3s fiel copie.del orízinsl,“ireccción denerbl

center ente el ¿inistorío de industriesComercio e integración,

¿rencisco Roa.1les ¿ismosministro de industries,Comercio e inge-

Cadene.¿l vecreterio.(lay un eello).-ACTA LE FO:ESION:En le piu-



 

- de los socios señores:lsreelo Jercmíllo ¿sloJosé Purbeno Kog
 

s laoso,Feblo Juremillo Urespóyivén ispinoza Fosoyisruelo ¿orami

 

tes cincuenta aporteciones en especises.los mismos que rerre-=-

6 totalidadcapítel socísl.Una vez que los socios

 

 

 

 

10
 

ad-hoc el doctor ¿ugenio c¿ernéndes Vintiínille,quien secepts el

 

u nombramiento.Ye procede inmedieterente e desigasr por unani-

  
12 4

 

1 [Bión el Gerente señor ivén Espinoza Fozo y ul Jub-Gercnte se-
 

1a (Mor Cavslido Srespo ¿rfzegequienes fueror nombrados pore tele?

BP fecie.Log geñoreas Pspi  

nosg yUtreayo seertan esves desiguacioónes y prometen tensrro-
 

1 |llar sue gestionés con sujeción s los ¿stetutosy e la Ley.Se

1 [concede un receso pare lo redecciónde cesta acta y Una vez reine-
  

19 falaés la junte La grueben,firmando pera conutencin ,»todos loa|

zo [200108 presentes y el Seereterio sáwhoc.-1irmss de log pombrgl
 

dos.-::0 fiel coria del 2cte que conate en el Lábro de ictaa de
21 Z a : » .
 

*indurame €. Ltda.”.- Cuenca, primero de Cetubre de mil n9--
22
 

23

|

Vecientos setenta y tres .- 11 Secretario, Po) Ll. Vernéíniez
 

24. Ve» inscrita con el infuero ciento segente y cuetro del Re=-
 

25

|

Bistro Kercantil .- Cuenca, a diecisiete de octubre de míl -

novecientos setenta y tres .- Yl Hogistredor 1 2.) Tonés E.

Guintenilla.- (Hey un 2cllo). - SESICPE La JUBLA GENERAL
26
 

27
   EXPRAORTILARIA : En le ciudad de Cuerce, a los «¿iecinueve -

28 

Ult. e mp, La Reforma -Gusyaquil
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días ¿el ces de 2gosto de cilrovecientos setenta y tres, a
 

log cusntro de le terdc cproxiraderente, er el local de le -
 

 

¿óbrica "ECUANA C.LFRA.", situsdo en le colle ercono Di--.

gnel iuímero dliezecuetente y tres, 3e reune la Junte General
 

de le Conpeúfa, con la concurrencia de .los socios sedorea s-
 

Zereelo deremilio alo, voyé Nurbaro -.080030, isblo Jcorenilk
 

Greczo, iván epirose Pozo, “sreelo Jerenilio Crespo y Ca--
 

velgdo Crospo Arfízege, propietarios de tresciertes cincuenta
 

|lidea del capital social. nr voz que los socios feclorer -

eportecióres on especiocs., los císnos que representan lo tota

 

estar: de ccuerdo con el motivo de l2 cervocateria, cual es:
 

el de gunenter el capitel sociel de ls Conmpriido, Tesoruar mo

 

i03 istetutosy aduitir e nuevos socioa, el ¿rosilcate inuta

lo lc cesión y designa como Secreterio cd-hoe el doster Zu=-
 

genio .erníéndez Vintinille, quier acepta el rombrezioento.- -
 

juego de rezlizor les deliberaciones curresponilentes sobre
 

los puntos consta: tes er la convocetorie, por unanimidad, se
 

tomen les ciguientoo resoluciones: FRINZA:? de sccpte s los

 

 

puevsa socios señoce vino úsvelli y ¿lfonso Carrión Colde=-
 

 

ET a

xón; CoosiTa: de euuerteel capitel sociol cafí Serccio. der
 

ciilo Lelo succribiró en ebpecios cuererte y ocho certifics-
 

 

dos de éporteción: de un 2il sucrea cads uno, según el inver-
 

 

terio quo seré protocclisodo sporturcnentes con este sunento

61 cayítel teniréun totol de cien certificodós de aporta-=
 

e

ción.- Poble 'verenillo Crespo euscribirgá er. especies sesenta
 

“y seis certificados de aportación de un nil .sueres cade Eno»
 

 

“cogún el inverterío que ceré protocolirado oyortuascente; --
   ccn eyte eunento del cepitel tendrá un totelde ciento intel
 

Ut. e tmp. La Reforma -Guayaquil
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un mil gueres ceda uno, segtín consta énel inventario que -

cribiré en especies cincuenta certificados de aportación de

seré protocolizado oportunsmente; con estesumento del capi
 

tel tendrá un total de ciento veinte certificados de sporta|

ción.- Lercelo. Jeramillo Crespo auscribirá en especies cua-
 

 

renta y elete certificados de aportsción de un mil gucres -

caús uno, cegún conate en el inventario que se protocoliza-
 

rá oportunamente; econ este aumento. del capítsl tendrá un to
 

“telde cien certificados de aportación.- Gino Gsvelli susci|
e

biré en especies treinta certifícedos de aportación de un -
 

-211-sueres cade uno, según consta en el inventerio que se -
 

protocolizará oportunemente; con este capital suscrito ten-
 

drá un total de triíente certifismdos de aporteción.- Alfonso|
 

Carrión Calderón suscribirá en especies nueve certificedos
 

AAA - . : z .. :

de eporteción de un mil sucres cada uno, según conatsa en el

 

 

inventerio que se protocolizsrá oportunamente; con este cs-
 

pitel suscrito tendrá un totel de nueve certificados de az

 

teción.- TEXCERA.- El cuento del cepital de le Cormpañís es|

de doscientos cincuenta mil sucres, razón por le que se re-

- formeré el 4rt. cúuetro de los ustetutós de los estatutos de
 

"ILDURALA Co LPDA.? tendrá un capital Social de seíscientos|
 

mil sucres.- Con el proygósito de que este sumento “de capi-
AA

tel se efectle legalmente se encomienda al Werente señor i-
 

-

vén Sspinoze Pozo, pore que cumpliendo con loas+atetutos y”
 

 

. Leyes vigentes, se procede e la suscripción de las escritu-

ras respectivas y se formelices las tramitecionesJuádlcia--
  a  

les.- Se resuelve tembién que las aportaciones sean de un mil

Ut. e imp. La Reforma -Gyayaquil
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sucres cada unge.- ho habiendo otro esunto que bratar ge |

inb-.Cede un receso pera le redección de este secta y una: vez re
 

 

 

taleda. la, Junta. se la epruebas firmando paras constencia to-

vderemillo elo, José. Burbano Kowcogpo, Pablo Jaramillo Creg-
 

po, Iván ¿spinoza: hozoy Nercelo Jeramillo Crespo.y Osvaldo.
 

Crespo «urízage.» Eugenio. Pernéndéz Vintimilla.- Us fiel co».
 

 

pie del, seta, original que consta, en.el- Libro de ctas de -—=

"INDURALA C. LTDA." .- Cuenca; primero de Untubre de mil no|

vecientos setenta. y tres.- Yl Jecretario,-f.) B, ternéndez
 

V.- Hasta equí loa documentos habilitantes requeridos pero *
 

l esta cscritura.- Leíde que les fue, la presente escritura,

íntegramente, e los. otorgaentea, por mi el Notario, 30. rati-.
 

ficenen su contenido, y firman conmigo en unidad de acto *:
 

doyfe.- La Sociedad, 's6'encuentra inecríte en elHegistro

de Contribuyentes con el Mímero: A=cero dos cuatro cero 0--
 

cho tres.- £.) Ivén Espinoza P.- Col. 01-0044763.- Co. To >
 

856376.- £.) úlnoGavel14 . G.l. 49-0393953,= C.To 821046.-

 

£.). 4. Caryión C.- 0,1 o: 01-00018346.- C.P. 225596.= f£.) Ro. -
 

Vintimille Y, oterio N?. 2.
 

IMVENZARIO DE BIENES QUE SERVIRAE, PARA El AULENRO
 

==.PEL.CAPIZAL DE LA FABRIGA “"INDURAMA C. LGDA." e
 

 

 

 

EATRICERIA: En General | El 73.831,45
BLAQUIKARIA |

Uns pistola de enlogado - . .- "4,080,808 .
Unréctificador de Vélwules ". "2.420,00
 

2Prensa especisl númerocuatro 55.907,35
  ers---  CONSTRUCCION 2777
 

FicAs
Ut. 6 imp. ta Reforma -Gyayaquil
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liaterisles entregados pere le construc-
 

ción de la fébrica e 113.761,20
 

 

 

POPAL 3 8 250,000.00

Los socios de "Indurama. C.Ltda." que suscribimos este docu-
 

Llrento estemos de acuerdo con el avaldo pericial anterior,ra-

 

zón por la cual pedimos que se incorpcre en el acta de lega-

lización de le .sociedad.- f.) Pablo Jaremillo CÚreapo.- Vgr=-
 

celo Jaremillo M.- Gino Usvelli.- A. UÚsrrién C.- Narcelo Ja-
 

ramillo C.- Ivén Espinoza P.- 0. Crespo A.- José Eurbano .-
 

Doy YFe:que en este fecha queda protocolizado el documento que
 

entecede,y se égrogo e ls Netriz correspondiente.- Cuence',|
 

 

a primero: de Diciembre= de mil novecientos setenta y tres.-

f.) £, Vintimille.B.- Notario N? 2.- (Hay un sello) .- Enmen-
 

—

dedo: certificados» que- Dios- agosto- de Capital- Artesanal.
 

-Pablo- a pertir- treinta certificedos- , VALE.-—fimemisdo: pri-
 

 

mero de Diciembre.- VALE.-=-—

Se otorgó ente mi;
 

en fede ello,confíero esta TERCERA COPIA que firmo y sello
 

en la ciuded de Cuence, en el migmo. díe de su celebración.-
 

Laia
 

nl ta V>/ > A Pe
 

p030N:SLento como tal que el presente contrato que contiene .S1: tnénto de Cde
23 Y

 
DER ul pe PTOVILLES0 mao del eño en curso dictada porel señor Juez,Primero Provimo131delda Yo

pediante lo cus] apruebaquedan inscritas en el “enlstro Mercantil,20n el Na
 pe

s2saderís al merzem de la Tascripción de ); pitura de Constitucióndels
, Empresa TNDITAM en «LTDA, ybe tomado motoqespertivadel presente Aúngnto|.

SU Ls LOS SEE ng AUBCa > +,»

le atrilde 19Mha=F2 HegistradorEncarpados o " 7 Ef -
 

 

ZÁSMRN
DS     

.
Ut. e imp. La Retorma -Dvayaqui!

38 65 10  
e

 


